
OBJETO DEL CONTRATO

1 0052-1-2022 2022/04/04  $ 30.000.000 

2 0053-1-2022 2022/04/01  $ 17.270.451 

3 0054-1-2022 2022/04/06  $ 58.085.105 

4 0057-1-2022 2022/04/21  $ 60.816.295 

5 0058-1-2022 2022/04/21 JM MULTISISTEMAS S.A.S.  $ 30.442.795 

6 0060-1-2022 2022/04/21  $ 642.075.371 

7 0061-1-2022 2022/04/21 JM MULTISISTEMAS S.A.S.  $ 164.607.659 

8 0062-1-2022 2022/04/22  $ 10.206.630 

9 0064-1-2022 2022/04/27  $ 289.541.614 

10 0065-1-2022 2022/04/27 RYVEN SAS  $ 11.353.000 

11 0066-1-2022 2022/04/29 QUINDIAGUAS SAS  $ 21.370.000 

12 0067-1-2022 2022/04/28  $ 30.972.227 

13 0068-1-2022 2022/04/28 ENCISO LTDA  $ 12.202.260 

14 0069-1-2022 2022/04/29  $ 18.979.786 

15 0070-1-2022 2022/04/29 ARIAS Y CIA SAS  $ 39.525.850 

16 0071-1-2022 2022/04/29  $ 15.385.200 

17 0072-1-2022 2022/04/29  $ 553.450.632 

18 ME 0024-1-2022 2022/04/29  $ 40.856.800 

CONTRATOS CELEBRADOS 
 (DEL 01 AL 30 DE ABRIL 2022 RECURSOS DEL 4 %)

NÚMERO DE 
CONTRATO

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN

CONTRATISTA : NOMBRE 
COMPLETO

 VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO (En pesos) 

PIA SOCIEDAD SALESIANA 
INSPECTORA SAN LUIS 

BELTRAN

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a orientar 
cursos de formación en Soldadura SMAW en aceros al carbono en 
filete, para los beneficiarios del Mecanismo de Protección al 
Cesante remitidos por el Instituto Técnico de Educación, inscritos 
en la Agencia de Gestión y Colocación de Empleo de Comfenalco 
Quindío, conforme a lo descrito en la cláusula Segunda

CARLOS EDUARDO RINCON 
MARTINEZ - FIBRACER

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a ejecutar 
las obras civiles para la construcción de andenes exteriores en 
concreto dentro del proyecto de Parque Canino en el Complejo 
Turístico y Deportivo Soledén, teniendo en cuenta las 
descripciones técnicas y cantidades dispuestas en la siguiente 
cláusula.

FUNDACIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO, EL 

ARTE Y LA CULTURA - 
FUNDARTE 

El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a prestar el 
servicio de apoyo logístico para la presentación artística de Camilo 
Sesto “Yo Me Llamo” y Gardel “Yo Me Llamo”, el cual se realizará 
el día primero (01) de mayo de 2022 (día Internacional del 
Trabajo), en el Complejo Turístico y Deportivo Soledén de 
Comfenalco Quindío, conforme a lo descrito en la Cláusula 
Segunda

COLOMBIANET SOLUTIONS 
S.A.S.

Compra de equipos portátiles para el Departamento de 
Transformación Digital TIC de la Caja de Compensación Familiar 
de Fenalco Comfenalco Quindío, conforme a lo descrito en la 
cláusula segunda

Compra de Licencia windows server 2019 estándar 16 core 
license pack and 10 Cals. para COMFENALCO QUINDIO, conforme 
a las cantidades y características definidas en la cláusula segunda

TEK SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS S.A.S.

Compra equipos de tecnologia (Equipos de cómputo mesa, 
portátiles, tablets, monitores, switches y router) para diferentes 
áreas de la Caja de Compensación Familiar COMFENALCO 
QUINDIO, conforme a las cantidades y características definidas en 
la cláusula segunda.
Compra de Licencias SQL server 2019 y servidor para 
COMFENALCO QUINDIO, conforme a las cantidades y 
características definidas en la cláusula segunda

CONFECCIONES SPIGA 
S.A.S.

Suministro de dotación de camibusos para el personal de las 
áreas de Infraestructura y Servicios Especiales, Servicios 
Soleden, CEDI Droguerías, TIC y mensajeros de Gestión 
Documental, de la Caja de Compensación Familiar de Fenalco 
Comfenalco Quindío, conforme a las especificaciones y cantidades 
definidas en la Cláusula Segunda

RUBEN ANTONIO NARANJO 
BONILLA

Ejecutar las obras civiles requeridas para la adecuación e 
implementación del proyecto de linieria que se construirá en el 
Complejo Turístico y Deportivo Soledén Comfenalco, teniendo en 
cuenta las cantidades y descripciones técnicas dispuestas en la 
siguiente cláusula

Compra de piso en caucho, para dotar el Centro de 
Acondicionamiento y Preparación Física de la Caja de 
Compensación Familiar de Fenalco Comfenalco Quindío, sede 
COMFEBOX para el entrenamiento de Crossfit, conforme a las 
características y cantidades definidas en la cláusula segunda

Compra e instalación de equipos de presión de agua y elementos 
accesorios requeridos para el funcionamiento del sistema de 
bombeo de agua en el Instituto Técnico de Educación de la Caja 
de Compensación Familiar Comfenalco Quindío, conforme a las 
especificaciones técnicas establecidas en la cláusula segunda del 
presente contrato

ALMACEN TORNITUERCAS 
SAS

Compra de equipos y herramientas requeridos para la realización 
de las practicas del el programa Técnico Laboral por 
Competencias en Liniero de redes de Energía ofertado por el 
Instituto Técnico de Educación de COMFENALCO QUINDIO, 
conforme a las cantidades y características definidas en la 
cláusula segunda.

Compra de equipos y herramientas requeridos para la realización 
de las practicas del programa Técnico Laboral por Competencias 
en Liniero de redes de Energía ofertado por el Instituto Técnico de 
Educación de COMFENALCO QUINDIO, conforme a las cantidades 
y características definidas en la cláusula segunda.

ORLANDO GIL RAMIREZ 
FERREALUMINIOS GL

Compra e instalación de divisiones en aluminio y vidrio piso 
techo, para el área de administración del Complejo Turístico y 
Deportivo Soledén, conforme a las cantidades y características 
definidas en la cláusula segunda. 
Suministro papel higiénico y papel toalla para las diferentes sedes 
de la Caja de Compensación Familiar de Fenalco Comfenalco 
Quindío, según las especificaciones y cantidades definidas en la 
Cláusula Segunda

JUAN PABLO ARBELAEZ 
ARCILA OLIMPICO

Compra  de dotación deportiva para funcionarios de las áreas de 
Deportes, Recreación, Semilleros Deportivos e Instructores 
Instituto Técnico y Salvavidas de Soledén y del Hotel de la Caja 
de Compensación Familiar de Fenalco Comfenalco Quindío, 
conforme a las especificaciones y cantidades definidas en la 
Cláusula Segunda

VIPCOL LTDA VIGILANCIA 
PRIVADA DE COLOMBIA

EL CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a prestar 
los servicios de vigilancia y seguridad privada en las diferentes 
áreas de la Caja de Compensación Familiar Comfenalco Quindío.

SODEXO SERVICIOS DE 
BENEFICIOS E INCENTIVOS 

COLOMBIA SA 
(MANDATARIO)

El CLIENTE encarga a SODEXO en calidad de mandatario sin 
representación que proceda al pago de los gastos en que incurra 
el CLIENTE relativos a los bienes o servicios que los MERCHANTES 
de la RED SODEXO entreguen a los BENEFICIARIOS y en atención 
al pago que los BONOS Y/O TARJETAS ha efectuado el CLIENTE a 
SODEXO
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